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BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LAS CONVOCATORIAS DE LAS
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD D E LAS PLAZAS
DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE
ESTE AYUNTAMIENTO

Base primera. Objeto

Estas bases generales tienen por objeto establecer las
normas por las que se han de regir todos los proces os de
selección de personal funcionario al servicio de es ta
corporación, con excepción del personal pertenecien te al Cuerpo
de la Policía Local y Servicio de Extinción de Ince ndios que se
regirán por su normativa y bases generales correspo ndientes.

Igualmente será de aplicación al personal laboral, con las
adaptaciones que correspondan de acuerdo con la leg islación
específica. Estas bases regirán en todos aquellos a spectos
sobre los que las bases específicas no establezcan nada en
contra.

Base segunda. Legislación aplicable

En todo lo no previsto en las presentes bases y en las
bases específicas, regirá lo que establecen las dis posiciones
siguientes:

- Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico d el
Empleado Público y con el alcance de lo determinado  en el
mismo, y además:

– Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Base s del
Régimen Local.

– Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril , por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Disposicio nes Legales
vigentes en materia de Régimen Local

– Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la R eforma
de la Función Pública.

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y programas mínimos a  que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los func ionarios de
la administración local sin habilitación de carácte r nacional.

– Decreto Legislativo de 24 de octubre de 1995, del  Consell
de la Generalitat Valenciana por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de la Función Pública Valencian a.

– Decreto 33/1999, de 9 de marzo, del Gobierno Vale nciano
por el que se aprueba el Reglamento de Selección, P rovisión de
Puestos de Trabajo y Carrera Administrativa del Per sonal
comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley de  Función
Pública Valenciana.
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– Decreto 364/1995 de 10 de marzo, por el que se ap rueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi cio de la
Administración General del Estado y de Provisión de  Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios  Civiles de
la administración Civil del Estado.

– Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derech os y
libertades de los extranjeros en España y su integr ación
social.

- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igua ldad
efectiva de mujeres y hombres.

Las restantes disposiciones reglamentarias sobre la
materia.

Base tercera. Requisitos de los aspirantes

3.1. Para poder participar en las pruebas que se co nvoquen,
además de los requisitos adicionales que para cada plaza se
determinen en las bases específicas de cada convoca toria, los
aspirantes deberán reunir los siguientes:

a) En la convocatoria de ingreso para personal func ionario,
tener la nacionalidad española, o ser nacional de l os Estados
miembros de la Unión Europea así como, cualquiera q ue sea su
nacionalidad, los cónyuges de los españoles y de na cionales de
otros Estados miembros de la Unión Europea siempre que no estén
separados de derecho y a sus descendientes y a los de su
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores
de veintiún años o mayores de dicha edad dependient es.

El acceso al empleo público como personal funcionar io,
también se extenderá a las personas incluidas en el  ámbito de
aplicación de los Tratados Internacionales celebrad os por la
Unión Europea y ratificados por España en los que s ea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) En la convocatoria de ingreso para el personal l aboral,
además de los comunitarios/as y extranjeros/as refe ridos
anteriormente, los extranjeros/as con residencia le gal en
España.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las
tareas.

d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso,
de la edad máxima de jubilación forzosa.

e) No haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu cionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni halla rse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o c argos
públicos por resolución judicial, para el acceso al  cuerpo o
escala de funcionario, o para ejercer funciones sim ilares a las
que desempeñaban en el caso del personal laboral, e n el que
hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.  En el ca so de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a  o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanc ión
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disciplinaria o equivalente que impida, en su Estad o, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

f) Estar en posesión de la titulación exigida, y qu e para
cada una de las plazas se determine en las bases es pecíficas de
la convocatoria, o cumplidas las condiciones para o btenerla en
la fecha que termine el plazo de presentación de in stancias.

En las convocatorias de ingreso o de provisión de l os
puestos de trabajo que directa o indirectamente imp liquen la
participación en el ejercicio del poder público o e n las
funciones que tienen por objeto la salvaguarda de l os intereses
del Estado o de la Administración pública, se hará constar que
estos puestos de trabajo quedan reservados al perso nal
funcionario de nacionalidad española.

3.2. La titulación se acreditará mediante la expedi ción de
los títulos correspondientes por la autoridad acadé mica
competente. Esta misma autoridad podrá declarar tam bién la
equivalencia de títulos.

Los conocimientos de valenciano, cuando sean requis ito
indispensable para participar en los procesos selec tivos de
pruebas dirigidas a completar los efectivos mínimos  de la
corporación, para satisfacer el derecho constitucio nal de los
ciudadanos/as a dirigirse y recibir información en valenciano,
serán acreditados por medio de los certificados exp edidos por
la Junta Calificadora de Conocimientos de Valencian o o mediante
cualquier otro título de valenciano que pueda ser h omologado
por este organismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de
16 de agosto de 1994 (publicada el 24 de agosto en el DOGV n.º
2331), de la Conselleria de Cultura, Educación y Ci encia,
modificada por la Orden de 24 de junio de 1999, de la
Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia.

Asimismo, cuando tal requisito no haya sido exigido  con
carácter previo, quienes superen las pruebas select ivas, podrán
acreditar sus conocimientos de valenciano mediante la
presentación de los certificados, diplomas o título s que hayan
sido homologados por la Generalitat Valenciana, o m ediante la
realización de un ejercicio específico al efecto. I gualmente el
personal que no pueda acreditar dichos conocimiento s quedará
comprometido a la realización de los cursos de
perfeccionamiento que a este fin organice la admini stración
pertinente.

3.3. Todos los requisitos deberán cumplirse en el ú ltimo
día del plazo de presentación de solicitudes y mant enerse
durante todo el proceso selectivo. En este sentido,  se podrán
efectuar las comprobaciones oportunas hasta llegar a la toma de
posesión como funcionario/a de carrera o hasta la f irma del
contrato laboral.

3.4. De conformidad con lo establecido en el artícu lo 38.3
de la Ley 13/1982, de Integración Social del Minusv álido, de 7
de abril, y 25.4 de la Ley 11/2003 de 10 de abril, de la
Generalitat, sobre el Estatuto de Personas con Disc apacidad, y
Ley 51/2003, de 22 de diciembre, de Igualdad de opo rtunidades,



Bases generales 4

no discriminación y accesibilidad de las personas c on
discapacidad, las personas con minusvalías serán ad mitidas en
igualdad de condiciones que el resto de los aspiran tes.

Base cuarta. Solicitudes

4.1. Participantes

Quien desee participar en las correspondientes prue bas de
acceso, deberá solicitarlo con los modelos de insta ncias que
facilitarán las oficinas municipales, y deberá adju ntar los
comprobantes siguientes:

a) El resguardo justificativo de haber pagado los d erechos
de examen.  Si el pago se efectuó mediante giro pos tal o
telegráfico, se consignará el número de giro.

b) En aquellos procesos selectivos en que se prevea  la
superación de pruebas físicas, se adjuntará un cert ificado
médico donde conste que el aspirante se encuentra e n
condiciones físicas adecuadas para realizar las pru ebas.

En el momento de la solicitud los aspirantes presen tarán
declaración expresa y formal de que reúnen todos y cada uno de
los requisitos de la convocatoria referidos siempre  a la fecha
de expiración del plazo de presentación de solicitu des,
debiendo acreditarlos posteriormente en el caso que  sean
seleccionados. La documentación que deberán aportar  los
aspirantes para acreditar que cumplen los requisito s exigidos
en la convocatoria y la relativa a los méritos aleg ados, se
hará mediante el original o la fotocopia compulsada  o cotejada.

Los aspirantes que no puedan obtener los impresos d e
solicitud por residir fuera de la localidad o por o tras
circunstancias, deberán presentar la solicitud, don de harán
constar que reúnen los requisitos establecidos en e l número 1
de la base anterior y, en su caso, los de las bases  específicas
de cada convocatoria.

4.2. Órgano al que se envían.

Las solicitudes se dirigen a la Alcaldía-Presidenci a del
ayuntamiento.

4.3. Plazo

El plazo de presentación de solicitudes será de vei nte días
naturales contados a partir del día siguiente de la  publicación
del extracto de cada convocatoria en el Boletín Ofi cial del
Estado.

4.4. Lugar

Las instancias solicitando tomar parte en las prueb as
selectivas se presentarán en el Registro General de l
Ayuntamiento (pl. Mayor nº 1) o en los Registros de  las Juntas
de Distrito Norte (pl. Teodoro Izquierdo), Distrito  Sur
(c/Ricardo Català esquina con Joaquín Márquez), Dis trito Este
(Av. Hnos. Bou, 17), Distrito Oeste (pl. España s/n , antigua
estación Renfe) y Distrito Marítimo (paseo Buenavis ta nº 28),
o en la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi nistraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

4.5. Derechos de examen

El importe de los derechos de examen, se fijará en las
bases específicas de las convocatorias.

4.6. Pago

El pago de estos derechos se hará mediante ingreso bancario
o resguardo del giro postal o telegráfico a la Cuen ta
denominación oposiciones y concursos del Ayuntamien to de
Castellón, Entidad Bancaja, nº 2077 0580 42 3105081 227 ó la que
en su caso designe al efecto este.

4.7. Minusvalías

Los aspirantes con minusvalías deberán hacerlo cons tar en
la solicitud de participación en la convocatoria, d ebiendo
acreditarla posteriormente, si obtuviera plaza medi ante la
oportuna certificación del órgano administrativo co mpetente.

Base quinta. Admisión de aspirantes

Una vez finalizado el plazo de presentación de inst ancias,
el Ilmo. Sr. Quinto Teniente de Alcalde, Delegado d el Área de
Gobierno, de Economía y Hacienda, Administración y
Participación Ciudadana dictará una resolución, en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobadas las listas p rovisionales
de aspirantes admitidos y excluidos.

En esta resolución, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de anuncios del muni cipio,
constará el nombre y apellidos de los aspirantes ad mitidos y
excluidos y, en su caso, el motivo de la no admisió n. Contra
esta resolución se podrá presentar reclamación en e l plazo de
diez días hábiles. Si se presentan reclamaciones se rán
aceptadas o recusadas en la resolución por la que s e apruebe la
lista definitiva, que se publicará, asimismo, en lo s lugares
indicados para la lista provisional.

Esta última publicación servirá de notificación a e fectos
de impugnaciones y recursos. En la misma resolución  se indicará
la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejerc icio que
tendrá lugar en un plazo no inferior a quince días hábiles, así
como el orden de llamamiento de los aspirantes segú n el
resultado del sorteo que anualmente se realiza por el Conseller
que tiene atribuida la competencia en materia de fu nción
pública.

Base sexta. Tribunales calificadores

6.1. Los órganos de selección serán colegiados y su
composición deberá ajustarse a los principios de im parcialidad
y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asi mismo, a la
paridad entre mujer y hombre.
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El personal de elección o de designación política, los
funcionarios interinos y el personal eventual no po drán formar
parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siem pre a
título individual, no pudiendo ostentarse ésta en
representación o por cuenta de nadie.

6.2. Composición:

Los miembros de los Tribunales de Selección serán n ombrados
por el Ilmo. Sr. Quinto Teniente de Alcalde, Delega do del Área
de Gobierno, de Economía y Hacienda, Administración  y
Participación Ciudadana que ostenta asimismo la Del egación de
Recursos Humanos, según acuerdo de delegación de at ribuciones
de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de julio d e 2007, que
tiene atribuida la competencia en materia de person al de entre
funcionarias/os de carrera y personal laboral fijo,  en número
impar de titulares, no inferior a cinco, con sus re spectivos
suplentes.  Dichos nombramientos deberán de publica rse con una
antelación mínima de quince días hábiles desde la f echa de
comienzo de las pruebas con la lista definitiva de admitidos y
excluidos.

La composición de los miembros de los tribunales de
selección de personal funcionario será predominante mente
técnica y sus miembros deberán poseer una titulació n igual o
superior a la requerida para los puestos de trabajo  que se
deban de proveer y pertenecer al mismo grupo o grup os
superiores.

Tanto en las pruebas selectivas de personal funcion ario
como de personal laboral, al menos la mitad más uno  de los
miembros del Tribunal deberá tener una titulación
correspondiente a la misma área de conocimientos qu e la exigida
para el ingreso.

En la composición del Tribunal de selección se prom overá la
presencia equilibrada de mujeres y hombres en los t érminos
establecidos en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de ma rzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Los Tribunales de selección constarán de un Preside nte,
Secretario y hasta un máximo de cinco vocales, segú n se
determine en las bases específicas de la respectiva
convocatoria.

En los Tribunales de Selección actuará como:

Presidente: El funcionario/a de carrera de este
Ayuntamiento que tenga la condición de Coordinador General o
titular de órgano directivo municipal, Jefe/a de Se rvicio o en
su caso Jefe/a de Sección perteneciente al Área de Gobierno
Municipal correspondiente según la naturaleza de la s plazas a
proveer con nivel de titulación igual o superior al  exigido en
la plaza que se convoque y pertenecer al mismo grup o o grupos
superiores.



Bases generales 7

Secretario: El Titular del Órgano de Apoyo a la Jun ta de
Gobierno Local o un funcionario/a de ésta en quien delegue que
actuará con voz y voto.

En caso que se delegue por el Titular del Órgano de  Apoyo,
la Secretaría del Tribunal, se hará a su elección
preferentemente entre funcionarios/as de habilitaci ón de
carácter estatal pertenecientes a la Subescala de S ecretaría o
funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento pertene cientes a la
Escala de Administración General, Subescala Técnica  o
Administrativa en función de la convocatoria.

Vocales: entre los vocales figurará un representant e de la
Administración del Consell de la Generalitat Valenc iana,
designado por la Dirección General de Cohesión Terr itorial, el
responsable administrativo inmediato superior al de l puesto de
trabajo objeto de la convocatoria y un miembro desi gnado por el
Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, todos ellos con los requisitos
anteriormente indicados.

Para el mejor cumplimiento de su misión los Tribuna les de
Selección podrán solicitar y obtener el asesoramien to de
especialistas en aquellas pruebas en que lo estimen  necesario o
conveniente cuando las características o dificultad  de las
pruebas así lo requieran, que se limitarán al ejerc icio de sus
respectivas especialidades y colaborarán con los tr ibunales con
base exclusivamente en las mismas y que tendrán voz  pero no
voto.

La designación nominativa de los especialistas, se
publicará igualmente junto con la composición del T ribunal de
Selección.

6.3. Abstención y recusación: los Tribunales de Sel ección
tendrán la consideración de órganos colegiados de l a
administración y como tales estarán sometidos a las  normas
contenidas en la Ley 30/1994, de 26 de noviembre, d e Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro cedimiento
Administrativo Común y a las causas generales de ab stención y
recusación contenidas en la citada Ley.

Los asesores y asesoras estarán asimismo sometidos a las
causas de recusación y abstención establecidas en e l párrafo
anterior.

Cuando concurra en los miembros del Tribunal de Sel ección o
Asesores alguna de las circunstancias del artículo 28 de la
LRJAP-PAC, se abstendrán de intervenir y notificará n esta
circunstancia a la Alcaldía-Presidencia; asimismo, los
aspirantes podrán recusarlos en la forma prevista e n el
artículo 29 de la citada Ley.

6.4. Constitución y  actuación: los Tribunales de S elección
no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad
al menos de sus integrantes titulares o suplentes,
indistintamente y en todo caso deberán de contar co n la
presencia de su presidente y secretario.
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Asimismo estarán facultados para resolver las cuest iones
que puedan suscitarse durante la realización de las  pruebas,
para adoptar los acuerdos necesarios que garanticen  el debido
orden en las mismas en todo lo no previsto en las b ases de la
convocatoria y para la adecuada interpretación de l as bases
generales y específicas de cada convocatoria.

Las resoluciones de los Tribunales de Selección, vi nculan a
la administración municipal, que sólo podrá revisar las por el
procedimiento establecido en los artículos 102 y si guientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí dico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administr ativo Común.

Contra las resoluciones y actos de los Tribunales d e
Selección, así como contra sus actos de trámite que  impidan
continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá
interponerse recurso de alzada ante la autoridad qu e los
nombró.

6.5. Evaluación de los cursos de formación y period os de
prácticas: si la convocatoria hubiera previsto un c urso de
formación, un periodo de prácticas o ambos, su eval uación
corresponderá al Tribunal de Selección, a propuesta  del órgano
o autoridad a quien se encomiende su realización.

6.6. Acta de los Tribunales de Selección: el Secret ario/a
del Tribunal de Selección levantará acta de todas s us sesiones
tanto de constitución como de celebración de ejerci cios, como
de su corrección y evaluación de los mismos así com o de la
deliberación de los asuntos de su competencia, dond e se hará
constar también las calificaciones de los ejercicio s, las
incidencias y votaciones que se produzcan.

Las actas deberán ser aprobadas y suscritas por tod os los
miembros del Tribunal de Selección, en la siguiente  sesión y en
todo caso, en el plazo de cinco días a la finalizac ión del
procedimiento de selección. Se facilitará una copia  de las
mismas a los miembros del tribunal.

Las actas, numeradas y rubricadas constituirán el
expediente que reflejará el procedimiento selectivo  llevado a
cabo.

Una vez finalizado el procedimiento selectivo se re mitirá
por el Secretario/a del Tribunal a la Sección de Re cursos
Humanos el expediente debidamente ordenado y foliad o junto con
toda la documentación de las pruebas realizadas.

6.7. Indemnizaciones por razón de servicio:

Los miembros del tribunal, y también los posibles
asesores/as especialistas, percibirán las indemniza ciones que
por razones del servicio tengan establecidas en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del
servicio

Base séptima. Comienzo y desarrollo de las pruebas

7.1. Las pruebas no podrán comenzar hasta transcurr idos al
menos 15 días desde la publicación de la fecha, hor a y lugar
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del comienzo del primer ejercicio a que se refiere el párrafo
siguiente.

En este sentido, la fecha, hora y lugar del comienz o del
primer ejercicio, el orden de actuación de los aspi rantes,
previamente determinado por sorteo público efectuad o por la
Generalitat Valenciana para la selección de su pers onal, junto
con las listas de aspirantes admitidos y excluidos,  y la
composición de los tribunales se publicará en el Bo letín
Oficial de la Provincia, después de la publicación del anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado .

El comienzo de los restantes ejercicios se anunciar á sólo
en el tablón de anuncios del ayuntamiento y en el l ocal en que
se haya celebrado la prueba precedente, con una ant elación
mínima de 12 horas si se trata del mismo ejercicio,  y de 48
horas si se trata de uno nuevo.

7.2. Los aspirantes deberán observar las instruccio nes de
los miembros del tribunal o del personal ayudante o  asesor
durante la celebración de las pruebas, en orden al adecuado
desarrollo de las mismas.

Cualquier alteración en el normal desarrollo de las  pruebas
por parte de un o una aspirante, quedará reflejada en el acta
correspondiente, pudiendo continuar dicho o dicha a spirante el
desarrollo del ejercicio con carácter condicional h asta tanto
resuelva el Tribunal sobre el incidente.

Los aspirantes quedarán decaídos en su derecho cuan do se
personen en los lugares de celebración cuando ya se  hayan
iniciado las pruebas o por la inasistencia a las mi smas, aún
cuando se deba a causas justificadas.

Tratándose de pruebas orales u otras de carácter in dividual
y sucesivo, el tribunal podrá apreciar las causas a legadas y
admitir al aspirante, siempre y cuando las mismas n o hayan
finalizado y dicha admisión no menoscabe el princip io de
igualdad con el resto del personal.

7.3. Todas las pruebas podrán realizarse indistinta mente en
valenciano o castellano, a elección del aspirante.

7.4. Para las personas con minusvalías que lo solic iten, se
establecerán las adaptaciones posibles de tiempo y medios que
permitan  la adecuada realización de las pruebas.

7.5. El tribunal, salvo razones que justifiquen lo
contrario, adoptará las medidas oportunas para gara ntizar que
los ejercicios sean corregidos sin conocer la ident idad del
aspirante.

Base octava. Sistemas selectivos

Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y
garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio d e lo
establecido para la promoción interna y de las medi das de
discriminación positiva previstas en el Estatuto Bá sico del
Empleado Público.
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Los procedimientos de selección cuidarán especialme nte la
conexión entre el tipo de pruebas a superar y la ad ecuación al
desempeño de las tareas de los puestos de trabajo c onvocados,
incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que s ean
precisas.

Los procesos selectivos que incluyan, además de las
preceptivas pruebas de capacidad, la valoración de méritos de
los aspirantes solo podrán otorgar a dicha valoraci ón una
puntuación proporcionada que no determinará, en nin gún caso ,
por sí misma el resultado del proceso selectivo.

Para asegurar la objetividad y la racionalidad de l os
procesos selectivos, las pruebas podrán completarse  con la
superación de cursos, de periodos de prácticas, con  la
exposición curricular por los candidatos/as, con pr uebas
psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igualmente
podrán exigirse reconocimiento médicos.

Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán
los de oposición y concurso-oposición que deberán i ncluir, en
todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de
los aspirantes y establecer el orden de prelación.

Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter
excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente
en la valoración de méritos.

Los sistemas selectivos de personal laboral fijo se rán los
de oposición, concurso-oposición, o concurso de val oración de
méritos.

8.1. Oposición

La oposición es el sistema de selección consistente  en la
superación de las pruebas que se establezcan en la
correspondiente convocatoria, y que podrán consisti r en
ejercicios de carácter oral, escrito y práctico, cu ya finalidad
sea la constatación de las aptitudes de las y los a spirantes,
sus conocimientos de las materias propias de las pl azas
convocadas, así como establecer el orden de prelaci ón.

8.2. Concurso-oposición

El concurso-oposición es el procedimiento de selecc ión en
el que, además de la fase de pruebas selectivas a q ue se
refiere el apartado anterior, se realiza otra fase en la que se
evalúan los méritos y experiencia de las y los aspi rantes en la
forma que se determine en la convocatoria específic a.

8.3. Curso de formación

En las respectivas convocatorias podrá establecerse  que,
una vez superada la oposición o el concurso-oposici ón, las y
los aspirantes deban superar un curso de formación o prestar
sus servicios a la administración durante un period o de
prácticas, los cuales podrán tener carácter selecti vo y ser
evaluados a efectos de obtener el orden definitivo de
puntuación de las y los aspirantes. Ninguna de dich as fases, o
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ambas conjuntamente si se establecieran las dos, po drá superar
los seis meses de duración.

Base novena. Calificación

9.1. Oposición

Los ejercicios obligatorios y eliminatorios que se
establezcan en las diversas bases específicas serán  puntuados
hasta un máximo de diez puntos. Será necesario alca nzar un
mínimo de cinco puntos para realizar el siguiente e jercicio.

El resultado de los ejercicios obligatorios se obte ndrá
sumando las puntuaciones de cada uno de ellos. Se c onsiderarán
aprobados, de entre las y los aspirantes que han su perado las
pruebas, aquellos/as que hayan obtenido mayor puntu ación, en
número no superior al de vacantes convocadas. Los a probados/as
accederán, en su caso, a la realización de los ejer cicios
voluntarios.

Si las bases específicas prevén ejercicios voluntar ios y no
eliminatorios, se puntuarán de cero a dos puntos ca da uno,
hasta un máximo de tres puntos.

La calificación final de la oposición estará determ inada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ej ercicios
obligatorios y voluntarios. En base a esta se forma rá la lista
de aprobados y la propuesta de nombramiento.

Si el número de aspirantes relacionados de esta for ma fuera
inferior al de plazas convocadas, las no cubiertas se
declararán desiertas.

Si en el desarrollo de los ejercicios, el/la aspira nte deja
de exponer algún tema o es calificado con cero en a lguno de
ellos, se considerará que no ha superado la prueba
correspondiente. Asimismo, si el tribunal apreciara
deficiencias notorias en la actuación del aspirante , el
presidente podrá invitarle para que desista de cont inuar el
ejercicio.

En los ejercicios en que sea posible, y cuando así lo
determine el tribunal, una vez finalizados estos, e l tribunal
podrá dialogar con cada aspirante sobre temas relac ionados con
el objeto de cada ejercicio.

9.2. Concurso-oposición

Solamente se procederá a puntuar el concurso en el caso de
haber superado el nivel de aptitud establecido para  todos y
cada uno de los ejercicios de carácter eliminatorio  de la fase
de oposición.

Junto con el resultado del último ejercicio de la f ase de
oposición, el Tribunal expondrá al público la relac ión de
aspirantes que, por haber superado todos los ejerci cios
eliminatorios deben pasar a la fase de concurso, em plazándolos
para que en el plazo de diez días hábiles presenten  la
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documentación acreditativa de los méritos y experie ncia
previstos en la convocatoria.

Una vez baremados los méritos, el Tribunal expondrá  al
público la lista de aspirantes con la puntuación ob tenida en la
fase de concurso, así como la de aprobados por su o rden de
puntuación total, concediéndoles un plazo de diez d ías hábiles
para que formulen las reclamaciones y subsanaciones  que estimen
pertinentes en relación con la baremación.

 Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones , el
Tribunal dictará resolución fijando la relación def initiva de
aspirantes aprobados por orden de puntuación, que b ajo ninguna
circunstancia podrá contener un número superior al de plazas
convocadas, exponiéndola al público y elevándola a la autoridad
competente.

En cualquier caso, la máxima puntuación que, según la
convocatoria, pueda obtenerse en la fase de concurs o no
excederá nunca de un 40 por 100 de la puntuación to tal del
concurso-oposición, en función del perfil del puest o.

En la fase de concurso se podrán valorar los siguie ntes
méritos, según lo previsto en la respectiva convoca toria:

A) Antigüedad y grado

1. Antigüedad. A estos efectos también se computará n los
servicios reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley
70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de l os Servicios
Previos en la Administración Pública.

2. Grado: el grado personal consolidado por los/las
aspirantes se podrá valorar teniendo en cuenta:

a) Grado consolidado inferior al del puesto solicit ado.

b) Grado consolidado igual o superior al del puesto
solicitado.

B) Formación

1. Titulación académica: cualquier titulación acadé mica de
igual o superior nivel al exigido para pertenecer a l respectivo
grupo de titulación, excluyendo la que sirvió para ello.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento: se valo rarán
los cursos de formación y perfeccionamiento de dura ción igual o
superior a 15 horas que hayan sido cursados o impar tidos por
el/la interesado/a, y que hayan sido convocados u h omologados
por cualquier centro u organismo oficial de formaci ón de
empleados públicos.

3. Valenciano: El conocimiento del valenciano se va lorará
previa acreditación de estar en posesión del corres pondiente
certificado expedido u homologado por la Junta Cali ficadora de
Conocimientos de Valenciano.

La valoración del conocimiento del valenciano se ef ectuará
puntuando exclusivamente el nivel más alto obtenido , y siempre
y cuando no constituya un requisito del puesto debi damente
establecido en la convocatoria, valorándose exclusi vamente en
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este último caso la disposición de niveles –entendi dos como
cursos completos superados– superiores al exigido.

4. Idiomas comunitarios: se podrán valorar los curs os, o su
equivalencia si se trata de ciclos, correspondiente  al título
expedido por la universidad o Escuela Oficial de Id iomas.

C) Méritos específicos

En cada convocatoria se establecerán los méritos
específicos a valorar para los puestos que se convo quen, que
podrán consistir, alternativa o conjuntamente, en l os
siguientes:

 1. Las titulaciones académicas y los cursos de for mación
que se indiquen, en materias que estén relacionadas  con las
funciones del puesto.

Las titulaciones académicas serán siempre distintas  de las
que pudiera tener el puesto de trabajo como requisi to, y de
igual o superior nivel al de las exigidas para pert enecer al
grupo de titulación respectivo.

2. La experiencia en el desempeño de puestos con fu nciones
iguales o similares, o con niveles de responsabilid ad iguales o
superiores.

En cada convocatoria se señalará el baremo a aplica r,
poniendo en relación las condiciones y méritos exig ibles, así
como los criterios que se seguirán para su valoraci ón objetiva.
La máxima puntuación que pueda asignarse a un concu rsante por
cada uno de los apartados A), B) y C) no deberá ser  nunca
inferior a un 10 por 100 ni superior a un 50 por 10 0 de la
puntuación máxima que puede obtener por todos los m éritos
puntuables.

9.3. Cursos de formación y periodos de prácticas

9.3.1. Si las plazas a cubrir fueran de naturaleza
funcionarial, quienes se encuentren en periodo de p rácticas o
desarrollando los cursos de formación, serán nombra dos personal
funcionario en prácticas y percibirán una retribuci ón que,
como mínimo, se corresponderá a la del sueldo del S ubgrupo o
Grupo en que aspiren a ingresar.

9.3.2. El personal en prácticas que ya esté prestan do
servicios remunerados en la administración local
correspondiente como funcionario o funcionaria de c arrera,
interino o interina, o personal laboral, sin perjui cio de la
situación administrativa o laboral que le correspon da, podrá
optar por percibir una remuneración por igual impor te de la que
le correspondería en el puesto de origen, o bien la  que proceda
conforme a las normas señaladas en el apartado ante rior.

Base diez. Publicidad de las calificaciones

El mismo día en que se adopten los acuerdos
correspondientes, serán expuestos en el tablón de a nuncios del
ayuntamiento y en los demás lugares que señalen las  leyes, las
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calificaciones de cada ejercicio de la oposición, l as
puntuaciones del concurso y prácticas o cursos sele ctivos, así
como la lista a que hace referencia el apartado 11. 2.

Base once. Lista y propuesta de aprobados del tribu nal

11.1. Finalizadas las pruebas selectivas, los tribu nales,
harán públicas, en el lugar o lugares de celebració n del último
ejercicio y en aquellos otros que estime oportunos,  las
relaciones de aspirantes aprobados, por orden de pu ntuación
final obtenida, en número no superior al de plazas convocadas,
excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria .

De acuerdo con esta lista, se elevará al órgano com petente,
además del acta de la última sesión, la propuesta d e
nombramiento de los aspirantes aprobados, o si se t rata de
personal laboral, la propuesta de contratación.

11.2. En el acta de la última sesión, se incluirá, si
procede, la lista de los/las aspirantes que, habien do superado
los ejercicios, no hayan sido incluidos/as en la li sta de
aprobados, a los efectos de constituir la correspon diente bolsa
de trabajo.

Base doce. Presentación de documentos

12.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar d esde el
día siguiente de la publicación de la lista de apro bados en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento, los/las aspira ntes
propuestos/as por el tribunal, presentarán los docu mentos que
acrediten los requisitos exigidos en las bases espe cíficas de
cada convocatoria y los siguientes:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
documento equivalente acreditativo de la identidad del
solicitante acompañada del original para su compuls a.

b) Copia autenticada o fotocopia compulsada de la
titulación o justificante de haber pagado los derec hos de
expedición, sin perjuicio de su posterior presentac ión.

c) Fotocopia compulsada de los certificados, diplom as y
títulos que, homologados por la Generalitat Valenci ana,
acrediten los conocimientos de valenciano.

d) Declaración jurada de no haber sido separado med iante
expediente disciplinario del servicio de cualquier
administración pública, ni hallarse incapacitado.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer en fermedad
o limitación física o psíquica que impida imposibil ite o sea
incompatible con el ejercicio de las funciones.

f) Los/las aspirantes que hayan hecho valer su cond ición de
personas con minusvalías, un certificado del órgano  competente
que acredite tal condición, así como su capacidad p ara
desempeñar las tareas y funciones correspondientes a las plazas
a las que aspira.

12.2. Quien tenga la condición de funcionario/a púb lico o
contratado/a en régimen laboral por organismos públ icos estarán
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exentos de justificar las condiciones y los requisi tos exigidos
y acreditados cuando obtuvieron su nombramiento ant erior; por
tanto, tendrán que presentar únicamente, el certifi cado del
ministerio, de la comunidad autónoma, de la corpora ción local o
del organismo público de que dependan, justificativ o de su
condición de funcionario/a o laboral y de que cumpl en las
condiciones y requisitos señalados. No obstante, si  en la
convocatoria se exigen condiciones o requisitos que  no constan
en su expediente personal, se tendrán que acreditar  en la forma
antes indicada.

12.3. La falta de presentación de la documentación dentro
de plazo establecido, excepto en los casos de fuerz a mayor o
cuando de la presentación de los documentos se desp renda el no
cumplimiento de los requisitos de la convocatoria o  supuestos
de falsedad en la declaración, dará lugar a la inva lidez de las
actuaciones del aspirante. En este sentido, comport ará la
nulidad subsiguiente de los actos del tribunal en r elación con
el aspirante y la imposibilidad de efectuar su nomb ramiento,
sin perjuicio de otras responsabilidades en que hay a podido
incurrir.

Cuando se produzcan renuncias de los/las aspirantes
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de p osesión, el
órgano convocante podrá requerir del órgano de sele cción
relación complementaria de los/las aspirantes que s igan a los
propuestos, para su posible nombramiento como funci onario de
carrera.

Base trece. Nombramiento y toma de posesión de
funcionarios, contratación en régimen laboral y pre stación de
juramento o promesa

13.1. Presentada la documentación por los/las
interesados/as y siendo ésta conforme, el órgano mu nicipal
competente efectuará el nombramiento, como funciona rio de
carrera, o autorizará la contratación en régimen la boral de los
aspirantes propuestos por el tribunal.

13.2. Cuando las bases específicas de la convocator ia hayan
establecido un periodo de prácticas, un curso selec tivo, o
ambos, los/las aspirantes propuestos por el tribuna l serán
nombrados funcionarios/as en prácticas o contratado s/as
temporalmente hasta la finalización de las mismas. El
nombramiento de éstos como funcionarios de carrera o la
contratación laboral fija, únicamente podrá hacerse  una vez
superado, con aprovechamiento, los periodos de prác ticas y los
cursos selectivos exigidos.

Los/las que no superen el periodo de prácticas deca erán en
todos los derechos derivados de haber aprobado las pruebas
selectivas.

13.3. Los nombramientos serán notificados a los/las
interesados/as, que habrán de tomar posesión en el plazo de un
mes. En el mismo plazo, en su caso, los interesados /as deberán
ejercer la opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984,
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de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Perso nal al
Servicio de las Administraciones Públicas.

Quien, sin causa justificada, no tome posesión dent ro del
plazo señalado, perderá todos los derechos derivado s de la
superación de las pruebas selectivas y del subsigui ente
nombramiento conferido.

En el acto de la toma de posesión o en el acto de l a firma
del contrato, el funcionario/a nombrado/a o el cont ratado/a,
deberá prestar juramento o promesa, de acuerdo con la fórmula
prevista en el artículo 32.c del Decreto Legislativ o de 24 de
octubre de 1995, del Consell de la Generalitat Vale nciana, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de l a Función
Publica Valenciana.

Base catorce. Incidencias

El tribunal está facultado para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el b uen orden de
la oposición en todo lo que no esté previsto en est as bases.

Base quince. Impugnación y revocación de la convoca toria

15.1. Contra estas bases y contra las bases específ icas de
las convocatorias que las complementan, que agotará n la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de repo sición,
previo al contencioso administrativo ante el Excmo.  Sr. Alcalde
del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a con tar desde el
día siguiente de su publicación en el Boletín Ofici al de la
Provincia, de conformidad con lo previsto en el art ículo
59.5.b) de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimien to
Administrativo Común.

15.2. En cualquier momento, siempre antes de la
presentación de las solicitudes por los/las aspiran tes, el
alcalde del Ayuntamiento podrá modificar o dejar si n efecto las
convocatorias mediante la adopción de la resolución
correspondiente, que será publicado en la forma pre vista en la
base siguiente.

En los restantes supuestos, para la anulación o la revisión
de oficio de los acuerdos aprobatorios de las convo catorias, se
estará a lo que prevén los artículos 102 y 103 de l a Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

Base dieciséis

16.1. La aprobación de estas bases se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario Ofic ial de la
Comunitat Valenciana, y regirán mientras el Ayuntam iento no las
modifique o derogue.

16.2. Las bases específicas de las convocatorias se
someterán al mismo procedimiento de publicación. Ad emás, de
acuerdo con el artículo 6.2 del Real Decreto 896/19 91, de 7 de
junio (BOE n.º 142, de 14 de junio de 1991), deberá  publicarse
en el Boletín Oficial del Estado, un anuncio de est as
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convocatorias, que contendrá: Denominación de la es cala,
subescala y clase para cuyo ingreso se convocan las  pruebas
selectivas. Corporación que las convoca, clase y nú mero de
plazas, con indicación de las que se reserven, en s u caso, a
promoción interna, así como las que se reserven par a personas
con minusvalías, fecha y número del boletín o diari o oficial en
que se hayan publicado las bases y la convocatoria.

En todo lo que las bases específicas no establezcan  lo
contrario, las presentes bases generales, regirán l as
convocatorias de las pruebas selectivas, y será suf iciente en
este sentido, con la referencia al número y fecha d e su
publicación íntegra en el boletin oficial de la pro vincia y del
extracto en el Diario Oficial de la Comunitat Valen ciana.

16.3. Las presentes bases estarán a disposición de los/las
interesados/as en las dependencias municipales y en  la web
municipal ( www.castello.es ). El Ayuntamiento facilitará una
copia, a petición de las personas interesadas, tant o de estas
bases como de las específicas de cada convocatoria.

Castellón, 7 de febrero de 2008

La Jefa de Sección de Gestión y
Desarrollo de Recursos Humanos,

Fdo.: Berta López Riera


